
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA A: CIA — 

SIETE CONSULTORES S.A. ES A 

CAPITAL AUTORIZADO :S 1.600: e 
CAPITAL SUSCRITO: $ 800. 2. E 5 

En la ciudad de Guayaquil, República del  Ecua me RO 

10y, Siete de Octubre del dos mil once, ante mi, DOCTOR PIERO AYCART 

VINCENZINL, NOTARIO TRIGESIMO de este cantón, comparecen: 

JORGE FERNANDO GLAS DELGADO, ecuatoriano, casado, Ingeniero en 

Gestión Empresarial Internacional y LEOPOLDO FRANCISCO BOLOÑA - 

  

     

  

PAEZ, casado, ecuatoriano, Ingeniero civil. Los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en ésta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes 

de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, a la 

que proceden por sus propios derechos y con amplia y entera libertad, para su 

ctorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente SEÑOR NOTARIO: 

ln el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANONIMA, sí como las 

declaraciones que hacen de ella y que se encuentran contenidas en las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de este contrato de sociedad, por sus 

propios derechos los señores JORGE FERNANDO GLAS DELGADO, 

ecuatoriano, casado, Ingeniero en Gestión Empresarial Internacional y 

LECPOLDO FRANCISCO BOLOÑA PAEZ, casado, ecuatoriano, Ingeniero 

civil. CLAUSULA SEGUNDA.- ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA AGENCIA SIETE CONSULTORES S.A. CONSULSIETE . - 

ARTICULO PRIMERO: NOMBRE Y DOMICILIO.- Ta Ó | 

se denomina AGENCIA SIETE CONSULTORES S.A CONS AS EE, y 
con domicilio principal en la ciudad de  Gfuayaquil i 

    establecer agencias o sucursales dentro O  fuéxa



nacional.- ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- Se dedicará: ada —— 

Consultoría y Asegofía en los Campos Coñtable, Auditoria, Tributario 

| Económicos, Inmobiliarios, Financigros, Seguridad lndustriál, Consultoría 

Empresarial, Selección de personal, Evaluación de personal, Capacitación: de 

  

    

Apersenal, — Educativos, Diseño, Seguridad Industrial, Salud, Computación. 
omercialización de S 7 Comercialización de equipos electrónigos, 

omercialización de equipos electrónicos de seguridad. Importación ' de 

  

    

  

Software, Importación de Hardware, Asesoría en Recursos Humanos. Tamlhié 

se dedicara a: Investigaciones de mercado y servicios profesionales 

  

especializados para identificar, planificar, elaborar o evaluar proyectos: «de 

desarrollo, en sus niveles de prefactibilidad, factibilidad, diseño u operación, 'a la 

supervisión, fiscalización y evaluación de proyectos, así como los servicios de 

asesoría técnica, asi también «a la importación, exportación, distribugs    
compraventa, representación, comercialización de toda clase de equipe 5 

seguridad tanto para domicilios, empresas, negocios e industrias, cqui puipos 

especiales contra” incendio; a la importación, exportación, distribución, 

  

compraventa, representación, comercialización de toda clase de prod hot 

alimenticios 04€ consumo humano; a la venta de muebles, suministros. de 

  

oficina, y de toda clase de productos para el hogar; a la producción y 

  

comercialización ep-todas sus formas de lubricantes de origen hidrocarburif > 

para el consumo industrial y automotriz; a la compra, venta, distribución, 

  

comercialización de toda clase de centrales telefónicas, telefonía célular, 

equipos de telecomunicación, de mediación y para trasmisión de sistenjas de 

radio enlace, internet, y motores géneradores para sistemas ..,- de 

telecomunicaciones, y toda clase de accesorios y materiales para telefonía digital - 

y convencional, rastreo satelital de vehículos. A la compra, venta 

    

arrendamiento de bienes ínmuebles, inclusive las sujetas al régimi 

propiedad horizontal, efectuar proyectos de desarrollo urbano rural; ambiental,



pudiendo celebrar contratos con sociedades o empresas privadas, publicas y 

semipublicas; al servicio y asesoramiento técnico, económico y legal del sector 

industrial, comercial y domestico, ventas de equipo de computación, 

suministros, periféricos, soporte técnicos, procesamiento técnico, elaboración de 

páginas Web y otros, instalación y servicios de Cyber Cafés, locutorios y todo lo 

relacionado en sistemas de computación, prestación de servicios de 

procesamiento de datos con equipos propios o alquilados; útiles de oficina, 

bienes que se expenden en ferreterías, electrodomésticos, suministros para 

bombeo; toda clase de equipos náuticos y de implementos y equipos para la 

pesca y la construcción de barcos; a la comercialización de madera y balsa ya 

como materia prima, manufacturada y estructurada; instrumentos de música, 

artículos y utensilios de cocina, motocicletas, lanchas; a la importación, compra 

venta y distribución de: juguetes y juegos infantiles, productos plásticos para uso 

doméstico y comercial, incluido el reciclaje de todo producto, productos 

dietéticos, equipos de imprenta y sus repuestos, toda clase de papel; productos 

de hierro, de acero, artículos y bienes para la actividad metal mecánica y textil; 

calzado, joyas y artículos conexos en la rama de la joyería, bebidas alcohólicas y 

aguas gaseosas, productos de confitería, productos de vidrios y cristal, 

electrodomésticos, bienes y maquinarias para la construcción de obras civiles, 

perfumes, aviones, avionetas, helicópteros y demás aeronaves y sus accesorios y 

repuestos; buques, barcos, embarcaciones mayores y menores, inclusive de tipo 

unipersonal y deportivas, máquinas y maquinarias para la industria y la 

agricultura, aparatos topográficos, instrumentos de ópticas, aparatos y 

suministros electrónicos, artículos de cerámica y cordelería, dedicarse a la 

publicación y comercialización nacional como internacional de toda clase de 

obras informativas, científicas, culturales, deportivas, literarias, artísticas y de 

cultura general; a la difusión mediante publicaciones de folletos, revistas, 

escritos, libros y demás; a la radiodifusión, ya sea como equipos propios o



    

,mercados.: También tendrá - por «objeto. . dedicas y 

cialización, industrialización, exportación e.importación. de: tado. t 

" minerales; ya: sea:en forma de materia prima o en cualquiera: desu 

     

     

  

    
    

   

        

    

  

   
   
   

mercantil: como::comisionista, intermediaria, mandante, agente y represa 

a ser distribuidor,. agente, repres 

  

de personas: naturales y jurídicas; 

  

comisionistas de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjénas 

actividad tenga relación con este objeto social: Se dedicará. a la agtivid 

amunicación : social; :al- diseño gráfico, publicidad, relaciones: . p 

organizará todo evento: cultural. ala importación, exportación; comerúi 

distribución, compra, venta de: maletas, maletines, bolsos, Í 

  

belleza; sabanas; toallas, colehas, abrigos, gafas, calzados. en general, ck 

productos. navideños, .. , bisuterías en general, y juegos electhó 

Ejercerá toda actividad industrial, comercial y de inversión relacionada 

objetivo; para el cumplimiento. de su objeto:la compañia podrá reali 

actos y contratos permitidos por la ley, asi como asociarse con otras: € 

constituidas e. por constituirse. ARTÍCULO TERCERO: 

duración de la: compañía es de cincuenta años contados a partir: de ” 

inscripción de ésta Escritura en el Registro Mercantil. ARTICULO CUART 

CAPITAL AUT ADO Y SUSCRITO.--El capital autorizadovesáde 

SEISCIENTOS DOLARES. El capital suscrito es de OCHOCIENEOS:. 
DOLARES, dividido en ochocientas acciones ordimarias, - 10%: 

indivisibles de. un dólar cada una ARTÍCULO QA 

ADMINISTRAGIÓN -Y ¿REPRESENTACIÓN LEGAL-La:: 

     



estará gobernada por la Junta General de Accionistas y administra     
Presidente y por el Gerente General, según las atribuciones que a e la uo 

concede en los presentes estatutos. La representación legal judicial *y 

extrajudicial de la compañía la ejercerán el Gerente General y ef gesidéinte de 

forma individual. ARTICULO SEXTO: DE LA JUNT 

Y CLASES DE JUNTAS: La Junta General de Accionistas, €s 

la suprema autoridad  gubernativa de la compañía. Las Juntas 

    
   

Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias, y será convocada 

por la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en 

el domicilió principal de la compañía con ocho días de anticipación 

por lo menos al fijado para su reunión. La convocatoria debe señalar lugar, día y 

hora y el objeto de la reunión. Toda resolución sobre asuntos no expresados en 

la convocatoria será nula. En caso de urgencia los comisarios pueden convocar a 

Junta general. Para la primera y segunda convocatoria se atendrá a lo señalado 

en el artículo 237 de la ley de compañías. ARTICULO SEPTIMO: 

QUÓRUM.- Para las Juntas Generales será el que represente por lo menos la 

mitad del capital pagado, al tratarse de la primera convocatoriz; si se tratare de 

segunda convocatoria habrá quórum con el número de accionistas presentes, 

sabiendo prevenirse de esta circunstancia en la correspondiente 

convocatoria.- ARTICULO OCTAVO: QUÓRUM  ESPECIAL.- Para 

acordar válidamente la prórroga del plazo de duración de la 

compañía, el aumento o disminución de capital, a transformación, fusión, 

disolución anticipada, reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación yen general, cualquier modificación a. los estatutos, 

habrá de concurrir a ella la mitad del capital arde ex la ” 

    

      
primera convocatoria. En segunda convocatoria habrá 

be D+ 

tercera parte del capital pagado. Bastará con el número/de accionistas prése 
p 4 ” 

  

   

    

37 
en tercera convocatoria-ARTICULO NOVENO: PRESIDEN E o



  

SECRETAR 

Presideñte de la compañía y actuara como secretario el 

  

.- Las: Juntas Generales serán presididas por :el 

  

General . de la misma. A falta de Presidente o secretario; ¿Será 

nombrado a quien los accionistas designen. ARTICULO — DECH 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La 
General tiene atribuciones para decidir todo asunto 

    

  

los negocios de la compañía, siempre que no se 

la ley y a los presentes estatutos. De manera especial, son 

    

    

  

sus atribuciones: a) Designar y remover libremente al Presidente 

al Gerente General y fijar sus remuneraciones. b) Conocer y 

anualmente los informes, Balance General y Estado depéré 

ganancias de la  compaítía. c) Nombrar un Comisario Prineifial y 

uno suplente. d) Disponer sobre la constitución de resérv 

  

especiales.-e) Resolver sobre el destino que se dará. a 5 las 

utilidades anuales. f) Autorizar gravámenes o prendas sobre bienes 

muebles, así como autorizar gravámenes O enajenaciones sobre 

     

  

inmuebles de la compañía.- g) Acordar los aumentos, 

reintegros de capital social.- h) Prorrogar o restringir el plazo.de «di 

de la compañía. 1) Reformar e interpretar los presentes estatutos 

demás atribuciones que le confiere 

  

General para un período de cinco años, pudiendo: 

        

indefinidamente reelegidos y podrán ser o no socio de la 

Son sus, atribuciones: a) Ejercer la representación legal, 

  

extrajudicial - de forma individual. b) Suscribir conjuntamente 
títulos de las acciones. c) Ejercer las facultades contempt 

   



Art253 y otros de la dey de Compañías.- ARTICULO D 

SEGUNDO: DEL COMISARIO.- La Junta General noptbrárá “uh 

      

   

Comisario Principal y uno Suplente, con las funciones Ss 

Art.274 y otros de la Ley de Compañías.- ARTICU] 

TERCERO: DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- La compañía se disolverá 

antes del, tiempo previsto en estos estatutos cuando la Junta General 

de Accionistas así lo decida, y, en los demás casos establecidos 

en .la Ley En caso de disolución anticipada la Junta - General 

nombrará un liquidador con las facultades que concede la ley.- 

CLAUSULA TERCERA: CAPITAL SUSCRITO: El capital ha 

sido suscrito y pagado de la siguiente manera: JORGE 

FERNANDO GLAS DELGADO, ha suscrito  setecientas veinte 

acciones, y LEOPOLDO FRANCISCO  BOLOÑA PAEZ, ha 

suscrito ochenta acciones. Todos han pagado el :einticinco por 

ciento del valor de cada una de las acciones, conformz consta del 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital que se adjunta. 

Et saldo lo pagarán en el plazo de dos años. CLAUSULA 

FINAL.- Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo para la validez y firmeza de esta escritura. Abogado 

Vicente De La Vera Moran - Registro número seis mil 

cuatrocientos noventa Guayaquil. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN 

CUYO TEXTO SE RATIFICAN — LOS OTORGANTES..- 

Queda agregado el certificado de Integración de  Capital.- Leída 

esta escritura de principio a fin a los comparecientes en alta 

   voz. por mi el Notario, dichos comparecientes 

todas sus partes, se afirman, ratifican y / firman 

de acto, de tedo lo cual doy fe.- 
iNe 

NE, a 
IN O $ 
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    JORGE FERNAND 
C.C. 0914169842 

C.V. 292-0155 

$ DELGADO 

   
      

LEOPOLDO FRANCISÍ 
C.C. 0901688093 
C.V. 243-0007 

'0 BOLOÑA PAEZ 

   



IMPRIMIR 

  

od 
Ai 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CESION DE DENOMINACION 
OFICINA:GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7390155 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/T RANSFORMAC' 
SEÑOR: MORAN VICENTE EDUARDO DE LA VERA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05/10/2011 10:06:41 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CESION DEL NOMBRE RESERVADO HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

AGENCIA SIETE CONSULTORES S.A. CONSULSIETE 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPLIRA EL: 10/11/2011 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

   
ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL



  

Guayaquil, 07 de Octubre del 2011 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía AGENCIA SIETE CONSULTORES 
S.A. CONSULSIETE de USD. 200.00 (DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) la cual ha sido consignada por las siguientes 
personas: 

GLAS DELGADO JORGE FERNANDO $ 180.00 
BOLOÑA PAEZ LEOPOLDO FRANCISCO : $ 20.00 

TOTAL $ 200.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañía nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 
banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos. 

Cordialmente 

BANCO LE GUAYAQUIL. S- A. 
es 

PguidonA Marias    a Anar 

aa e atan 

 



od 
an 

REPUBLICA DEL ECUADOR + 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL” 
         

, / , 
Ss 

. e. 7 ty UA 
. - . * > , 
rs To de - 

ZANTÓ + JA 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7390155 ta 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC o 
SEÑOR: GUZMAN ARGUDO MARIO EDMUNDO ¿es 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05/10/2011 10:06:41 AM. .** 

  

PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA : 

7389634 CONSULTORIA AGENCIA SIETE S.A. CONSULGENSIET 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- AGENCIA SIETE CONSULTORES S.A. CONSULSIETE 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARÁ EL: 04/11/2011 

A. PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

    
ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

 



SE OTORGO ANTE MI DOCTOR PIERO GASTON AYEÁRT o 
VINCENZIN! NOTARIO TRIGESIMO, EN FE DE ELLO COMFIERO “'% 
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE CONSTITUCION beiX Y 
COMPAÑÍA AGENCIA SIETE CONSULTORES S.A. CONSULSIETE doo 
QUE SELLO Y FIRMO ENLA CUIDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO 
DIA DE SU OTORGAMIENTO DE TODO LO CUAL DOY FE. , 

7? _ 

     

    

   

   



RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de 
CONSTITUCION DE LA COMPANIA AGENCIA SIETE 
CONSULTORES S.A. CONSULSIETE otorgada ante mi 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 
NOTARIO TRIGESIMA TITULAR, el día 07 de Octubre del 
dos mil once, he tomado nota de su aprobación mediante 

Resolución No. SC.I1J.DJC.G.11. 0005868, dictada por el 
Especialista Jurídico, suscrita el 14 de Octubre del dos mil 
once, quedando anotada al margen de los testimonios que 

anteceden.- Guayaquil, 18 ¿peubre del 2011.- Doy fe 

3    
. 

Po Plera dt bes A, 

AS A HOTARÍS TRIGESIMÓ 

Ar CANTÓN GUAYAQ'" -



. Registro Mercantil G 1 o 

  

NUMERO DE REPERTORIO:64.741 - 
_ FECHA DE REPERTORIO:19/00t/2011 No 057018 

- HORA BE REPERTORIO: 10:12 

  

En csmplimcao co con lo dispuesto e en a la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con ¿fecha veinticuatro de Octubre del des mil once en cumplimiento de lo 
- ordenado en la Resolución N? SC.IJ.DJC.G.11.0005868, de la 

= ndeneiía de Compañías de Guayaquil, dictada por la Especialista 
- — Jurídico, AB. LORENA BARCIA FIERRO, el 14 de octubre del 2011, 

225 = queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
s la misma que contiene la Constitución de la compañía 

z : AGENCIA SIETE CONSULTORES S.A. CONSULSIETE, de fojas 
_ =9825L-a 98.266, Registro Mercantil número 19.265. 

SS 
XAVIER RODAS 
REGISTRADOR MER ANT 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

        

            
3p-Gue > agil side MzZ3 3Sol.ay 26. Av, Miguel! H Alcivar y. Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras



SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.G.11. 
0026370 

Guayaquil, A 9 NOV 201 ] 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AGENCIA SIETE CONSULTORES S.A. 

CONSULSIETE, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL


